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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA - LA GUAJIRA 
 

 
Veinticinco (25) de mayo de 2022. 
 
 
REF: EJECUTIVO 
RADICADO: 44001310300220140016200 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: STEVENSON PIMIENTA SOLANO 
 
 
En atención al memorial poder allegado por el extremo pasivo del proceso de la 
referencia, en la cual solicita que se reconozca personería al apoderado designado  
y que se remita copia al mismo de los oficios por medio de los cuales se comunicó 
el levantamiento de las medidas cautelares, el Despacho en la medida que ya se 
atendió la solicitud de remisión de los oficios y que el trámite que se adelantó bajo 
el referido radicado  se encuentra finiquitado sin ninguna actuación posterior que 
deba ser atendida, se abstendrá de reconocer personería al citado mandatario.  
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